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PLAN ANUAL DE VACANTES 2021 DEL INCIVA 

 
 

El Plan Anual de Vacantes, es una herramienta que permite estructurar y actualizar la 
información de los cargos de carrera administrativa identificados en vacancia definitiva, 
con el fin de programar la provisión (según lo establecido por la Ley 909 de 2004 recogida 
en el Decreto 1083 de 2015) en la vigencia siguiente o inmediata. 

 
Para la elaboración del presente Plan Anual de Vacantes, se han tenido en cuenta los 
lineamientos definidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP y 
la Escuela Superior de Administración Pública ESAP, para este fin. 

 
De esta manera en él se incluye la relación detallada de los empleos con vacancia que 
cuentan con apropiación y disponibilidad presupuestal y que se deben proveer para 
garantizar la adecuada prestación de los servicios. 

 
Se detallan las vacantes, los requisitos que en términos de experiencia, estudios y perfil 
de competencias se exigen para el desempeño del empleo, se encuentran en el Manual 
de Funciones y Competencias. 

 
De este plan no hacen parte aquellos empleos que quedaran vacantes como 
consecuencia del retiro por pensión de jubilación o vejez, así como tampoco aquellas 
vacantes que deban proveerse en virtud de lo establecido en el artículo transitorio de la 
Ley 909 de 2004 y el Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015. 

 
Además, para la elaboración de este Plan se ha tenido en cuenta el tipo de vacante: 
- Vacantes definitivas: Aquellas que no cuentan con un empleado titular de carrera 
administrativa o de libre nombramiento y remoción. 
- Vacantes temporales: Aquellas cuyos titulares se encuentren en cualquiera de las 
situaciones administrativas previstas en la ley (licencias, encargos, comisiones, ascenso, 
etc.). 

 
 
MARCO REFERENCIAL 

 
 

La Carrera Administrativa del INCIVA, se establece en el marco de la Ley 909 de 23 de 
septiembre de 2004 y el Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015, que prevé en el 
sistema de ingreso y el ascenso al empleo público y lo relacionado con el ingreso y el 
ascenso a los empleos de carrera. Específicamente en sus Artículos 24 y 25, la Ley 909 
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consagra: 

 
Artículo 24. Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de 
carrera administrativa, y una vez convocado el respectivo concurso, los empleados de 
carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si acreditan los requisitos 
para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido 
sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño 
sea sobresaliente. 

 
El término de esta situación no podrá ser superior a seis (6) meses. El encargo deberá 
recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el empleo inmediatamente 
inferior que exista en la planta de personal de la entidad, siempre y cuando reúna las 
condiciones y requisitos previstos en la norma. De no acreditarlos, se deberá encargar al 
empleado que acreditándolos desempeñe el cargo inmediatamente inferior y así 
sucesivamente. 

 
Los empleos de libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

 
En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva. Además, la misma 
Ley ha previsto la provisión de los empleos con nombramientos provisionales, en los 
casos bien sea de vacancia temporal o definitiva y que no se puedan proveer mediante 
encargo, al respecto dice la Ley: 

 
Artículo 25. Provisión de los empleos por vacancia temporal. Los empleos de carrera 
cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen separación 
temporal de los mismos serán provistos en forma provisional solo por el tiempo que duren 
aquellas situaciones, cuando no fuere posible proveerlos mediante encargo con 
servidores públicos de carrera. 

 
En este marco normativo, la Comisión Nacional del Servicio Civil ha expedido circulares al 
respecto, destacándose la Circular No. 005 del 23 de julio de 2012, la cual contiene, 
Instrucciones en Materia de Provisión Definitiva de Empleos de Carrera y Trámite para la 
Provisión Transitoria como Medida Subsidiaria y la Circular No. 003 del 11 de junio de 
2014 "Efectos del Auto de fecha 5 de mayo de 2014, proferido por el Consejo de Estado, 
mediante el cual suspendió provisionalmente apartes del Decreto 4968 de 2007 y la 
Circular No. 005 de 2012 de la CNSC", relacionada con las autorizaciones que emitía la 
CNSC frente a la provisión de empleos mediante las figuras de encargo y/o nombramiento 
provisional. 

 
Teniendo en cuenta los conceptos emitidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil 
(CNSC) y el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), respecto a la 
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obligatoriedad de adelantar el proceso de concurso de méritos para proveer los cargos de 
manera definitiva, se reportó la información de los cargos en vacancia definitiva en el 
aplicativo SIMO 4.0 de la CNSC, solicitado mediante la Circular Externa No. 0012 de 
2020: 

 

 
 

 
CARGOS A PROVEER POR VACANTES EXISTENTES CON CORTE A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2020: 

 
 

DENOMINACIÓN DEL 

EMPLEO 

 
DEPENDENCIA 

 
VINCULACIÓN 

TIPO DE 

VACANCIA 

 
VACANTES 

1 
Técnico Administrativo, 

Código 367, Grado 03 
SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA 

Funcionario lo ocupa en 

provisionalidad 

Vacancia 

definitiva 
1 

 
2 Técnico Operativo, 

Código 314, Grado 01 

DIRECCION-CENTROS 

OPERATIVOS 

Funcionario lo ocupa en 

provisionalidad 

Vacancia 

definitiva 

 
1 

 
3 Auxiliar Administrativo, 

Código 407, Grado 01 

DIRECCION-CENTROS 

OPERATIVOS 

Funcionario lo ocupa en 

provisionalidad 

Vacancia 

definitiva 

 
1 

TOTAL    3 

 
Los cargos Técnico Operativo y Auxiliar Administrativo en vacancia definitiva, ocupados 
en provisionalidad, relacionados anteriormente se presentan por ser declarados desiertos 
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mediante Resolución No. 7079 de 2020, correspondiente al concurso de méritos 
organizado por la CNSC en el proceso de selección No. 437 de 2017: y la vacancia 
definitiva del cargo Técnico Administrativo, se da por renuncia del funcionario titular de 
carrera que lo ocupaba. Estos empleos de la planta requieren los siguientes perfiles y 
requisitos: 
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Los cargos de carrera que se encuentran en vacancia definitiva y que a diciembre 
31 de 2020 se encuentran ocupados por funcionarios en provisionalidad, son los 
siguientes: 

 

NOMBRE DE QUIEN LO 

OCUPA EN 

PROVISIONALIDAD 

 

CÉDULA 

 

FECHA DE INGRESO 

 

EMPLEO 

MAURICIO FERNANDO GIL 
LEÓN 

 
94. 506.871 

 
Febrero 01 de 2018 

Técnico Administrativo, Código 367, 

Grado 03 

ALEJANDRO CASTAÑO 

NARANJO 

 
10.128.038 

 
Febrero 22 1995 

Técnico Operativo, Código 314, Grado 

01 

MARIA ANGELA 

SINISTERRA CAICEDO 

 
31.999.609 

 
Enero 01 2001 

Auxiliar Administrativo, Código 407, 

Grado 01 

 
Los empleos públicos se pueden proveer de manera definitiva o de manera transitoria, 
mediante encargo, nombramiento ordinario o nombramiento provisional. 

 
Los términos de las mismas varían dependiendo de si el cargo es de carrera 
administrativa o de libre nombramiento y remoción. 

 
Para cumplir con la provisión debida de los cargos, se identificarán mes a mes las 
vacantes que resulten por cualquiera de las causales contenidas en las normas vigentes, 
tales como renuncia, abandono de cargo, por pensión, por invalidez y las demás 
contenidas en la legislación. 

 



Instituto para la Investigación y la Preservación 
del Patrimonio Cultural y Natural del Valle del Cauca 

INCIVA 
 
 
 

 

 

 
Para la provisión de los anteriores empleos, se seguirán las directrices dadas por la 
CNSC, respecto al procedimiento a seguir para este efecto, que en su fase inicial consiste 
en el registro y/o actualización, por parte de la Entidad, de la Oferta Pública de Empleos 
de Carrera (OPEC) en el aplicativo SIMO. 

 

 
MARCO NORMATIVO PARA LA PROVISIÓN DE CARGOS DE LA PLANTA DE 
PERSONAL DE LA UNIDAD 
 
1. Constitución Política de Colombia 1991, título V, capitulo 2, de la Función Pública. 

 
2. Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del sector de Función Pública. 

 

3. Ley 909 de 2004. Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la 
carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 

 
4. Decreto 2400 de 1968, artículos 4 y 5: Por el cual se modifican las normas que regulan 
la administración del personal civil y se dictan otras disposiciones. 
 
5. Decreto 1950 de 1973, artículos 49: por el cual se reglamentan los Decretos Leyes 
2400 y 3074 de 1968 y otras normas sobre administración del personal civil. 
 
6. Decreto 1227 de 2005. Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 de 2004 y el 
Decreto-ley 1567 de 1998. 
 
7. Decreto 4968 de 2007. Por el cual se modifica el artículo 8 del Decreto 1227 de 2005. 

 
8. Decreto 1083 de 2015, Reglamentaria Único del Sector de la Función Pública 

 

9. Resolución No 010.17.01.09.182 del 10 de agosto de 2009 “Por el cual se ajusta el 
Manual Especifico de cargos y Competencias del Instituto para la Investigación y 
Preservación del Patrimonio Cultural y Natural del Valle del Cauca. INCIVA. 

 
De acuerdo con las normas antes citadas, se hará la provisión de cargos de planta 
ciñéndose a las normas existentes sobre la materia, además siguiendo los 
lineamientos establecidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil a través de las 
diferentes circulares y acuerdos emitidos por esa Entidad. 
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SEGUIMIENTO EN LA VIGENCIA 2021 

 
Se realizará seguimiento al plan anual de vacantes de manera mensual por parte del 
Profesional Especializado de Talento Humano y de existir novedades, se presentará al 
comité de manera trimestral. 

 
 
 
 
 
 

GLORIA LILIAN SAVEDRA LENIS 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
INCIVA 

 


